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Orden de ¡a Plazn del 17 <d I 8 4e .Igosto de 1802. 
GEFES DE DÍA,. Derttrn de la Pinza.—El Teniente Coronel Don 

Pedro Beaumoii.:=/>mvi S a n Gabriel.—El Comandante Don Pedro 
Ibafiez. 

PARADA El Regimiento Infanteria de Castil'n núm. 10. Rondas, 
núm. 8. risita de Hospital y Piorisiones, núm. 8. Vigilancia de 
compra, núm. .'>. Oficiales de patrullas, núm. 9. Sargento para el 
paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 

De orden del Escino. Sr General Gobernador Militar de la Plaza.— 
El Coronel Sargento mayor, Jiuin de Lnra. 

Real Tribuiiiü «le Coinemo. 
Por providencia de esta fecha, á los efectos del S u 

perior decreto de 18 de Muyo de 1861, y Real orden 
de 21 de Mnyo del p r é s e m e año , se llama 4 los as
pirantes á plazas de corredores, asi á los que tienen 
presentadas sus solicitudes, como á los que quieran pre
sentarlas hasta el 5 de Setiembre p r ó x i m o , para que 
si se hallasen en a()titiid de prestar la fianza de dicha 
Real órden publicada en la Gaceta, comparezcan a ser 
examinados por los Sres. del Tr ibunal el 2 de Octubre 
á las doce del dia en lodo lo que'comprende la sec
ción l." del título 3. c del C ó d i g o de Comercio, y sobre 
nociones generales de operaciones mercantiles. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 5 de Agosto 
•le \m2 *= Pedro Memije. 9 

Junta de Comercio. 
H a sido seii dado el dia l . " de Setienbre próes imo para 

l" apertura de la Cátedra de lengua francesa, y hasta 
'licbo dia se admitirán \»* solicitudes de los alumnos. 

Secretaría de la Junta 9 de Agosto de 1 8 6 2 . = . / . G a 
briel G o n z á l e z y E<quivel. 7 

Seeretacía de la Junta de Almonedas 
U E I-A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr . Director de la Adminis trac ión 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en el 
"lejor postor, el arriendo del sello y resello de pesas y me-
•lidas de la provincia de isla de Negros, bajo el tipo en 
Pr,>gresion ascendeute de setenta y cinco pesos anua-
fls y por un trienio, con sujeción al pliego de condi-
c'0ae3 que se inserta á cont inuac ión . E l acto del remate 
'^ndrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma 
^aministracion Local , en la casa que ocupa calle de 

alacio núm. 29, á horas diez de la mañana, del dia 
del corriente mes. L o s que quieran hacer pro-

Posiciones las presentarán por escrito en la forma acos-
""ibrada con la garantía correspondiente estendida en 

PaPel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
. ^ " a d o s para su remate. Manila 26 de Julio de 

Ja ime Pujades. 
Pliego de enndiciones p a r a la subasta del arbitrio del 

üetlo y resello de pesas y medidas de la provincia 
'te isla de Negros que ha de celebrarse el dia 
e del corriente a ñ o , arreglados á lo prevenido en 

61 Superior decreto de 2 de Junio de 1830 y demás dis
posiciones siguientes. 
'• Será obligación del contratista tener un juego de 

^ 83 y Hedidas, a saber: un cavan de madera sólida 
UnaaV''i,z'ltleras de hierro; medio cavan idem; una ganta y 
de uPa niadera sólida: media ganta y qjedia chupa 
de ,era'' una van> castellana de madera sólida; una braza 
cad- rtt s"'it'a y una romana, todas cotejadas y mar-
par** p0r .el ^ "hnotacen de la capital de Manila, 
qüe cl"e sirva de norma, con ffoe dirimir las cuestiones 
'le» T J 'Jro","eV |n por los compradores 6 traficanles sobre 

S»iidad de pesas y medidas. 

2. * Con arreglo al cá lculo prudencial de lo que puede 
redituar este decreto, se marca por tipo para hacer pos
turas, la cantidad de setenta y cinco pesos anuales. 

3 . a E l tiempo porque se Im de hacer el remate 
os por tres años , d e b i é n d o s e pagar adelantado el valor 
del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. * E n virtud de la subasta celebrada el rematador 
será el único l eg i t ímafüente autorizado para el arreglo, 
correcc ión, sello y resello de las medidas públicas . 

5. " Por el cotejo, sello y resello de las medidas pú
blicas, cobrará el asentista lo siguiente: 

P o r un cavan entero, cuatro reales y medio; por medio 
cavan, tres reales; por cada ganta y media ganta, quince 
cuartos; por cada chupa, diez [cuartos; por inedia chupa, 
cinco cuartos; por el sello y resello de cada vara cas
tellana ó braza, un real; y por el cotejo de romanas, 
dos reales. 

6. a E n cumplimiento de lo prevenido en comunicac ión 
de la Adminislracion general de tributos y ramos anexos 
del 10 del mes próes imo pasado, se entregará al que 
resulte rematados copia del Superior decreto citado de 2 
de Junio de 1830, para que todos los casos cumpla 
exactamente lo en el prevenido, sin dar lugar á recla
maciones de ninguna especiCí que se cast igarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

7. a L a s propo iciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la pteseiitacion del pliego 
deberá acompañarse el documento de depós i to en el 
Banco Español Filipino, de la cantidad de veinticunlro 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la propos ic ión . 

8. a S i al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja se abrirá 
licitación verb.il entre los autores de las mismas durante 
diez minutos transcurridos, los cuales se hará la ad
judicac ión al autor del pliego que tenga el número or
dinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al art ículo 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M . ea Real órden de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejores del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la l eg í t ima adquis ic ión 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

10. L o s documentos de depós i to se devolverán ter
minada la subasta, á sus d u e ñ o s , á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la D irec 
ción de Adminis trac ión L o c a l . 

11. E l rematante deberá prestar en el t érmino de 
diez días de adjudicado el remate la fianza correspondiente 
cuyo valor cubra el pago de una anualidad del arriendo 
á satisfacción de la Dirección de la Admin i s t rac ión Loca l . 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de ser 
reconocidas por el arquitecto del Superior Gobierno, re
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas, y bas-
tanteadas las inismas por los Sres. Asesor general de 
Gobierno y Fiscal de la R e a l Audiencia. Sin estos re
quisitos no serán aceptadas por la Direcc ión del ramo. 
E n manera alguna serán admitidas como fianza Us fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el neto «le re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la R e a l , 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. E n el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al coulralista ser admisible la fianza 
presentada deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación constituyendo la fianza estipulada y con 
renunciación de las leyes en su favor, para en el 
caso de tener que proceder contra él , mas si se re
sistiese á hacerse cargo del servicio ó se negase á 
estender la escritura, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* de la R e d instrucción de subastas de 27 
Febrero de 1852, que á la letra es como sigue: Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale , se 

tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. L o s efectos de esta reclamación s e r á n : = l , " 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condición, 's , 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.^Segundo. Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la demor • 
del servicio. P a r a cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantia de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle biene*, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. KV> 
presentando proposición admisible para el nuevo re
mate se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. U n a vez 
otorgada ¡a escritura se devolverá al contratista el docu
mento de depós i to á no ser que este formara parte di-
la fianza. 

14. E n el caso de incumplimiento del artículo 0." 
el contratista perderá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su inonta-
plimiento transcurridos los primeros quince dias en que 
debe hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta si fuese <•» 
metá l i co en el improrogable t érmino de dos meses y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 6." de la R e a l instrucción de 27 
de Febrero de 18 J 2 , ya citada en la condic ión 8.a 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechas 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diez pesos, que se le ex ig irán cu 
papel competente por el gafe de la provincia. L a pii-
mera vez que el contratista falta á esta condic ión pa
gará los diez pesos de multa. L a segunda falta deberá 
ser castigada con cien pesos y la tercera con la resc i 
sión del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5 . ° d é l a Real instrucción de 
subastas ya citada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para lo que corresponda en jus 
ticia. 

16. L a autoridad de la provincia los gobernadorcillns 
y ministros de justicia de los pueblos harán respetar al 
asentista como representante de la Admin i s t rac ión , pres
tándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto, faci l i tándole el primero una 
copia de estas condiciones. 

17. S i el contratista diere lugar á impos ic ión de mul
tas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de sitr 
requerido se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Gefe de la provincia: toda di lación en este punto será 
en perjuicio de los intereses^del arrendador, á menos q a « 
causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
Escmo. Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en R e a l órden de IK 
de Octubre de 1858 los presentantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrali. 
si asi lo cotí viniese á sus intereses, previa la indemuiz,-
cion que marcan las leyes, 

20. E l contratista es la persona legal y directa mente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así lo convi
niese, pero "i i tendiéndose que la Adminis trac ión no co.;-
tr.^e compromiso alguno con bis subancridadoros, pues que 
todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten ni 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. L o s 
subarrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque 
su contrato es una obl igac ión particular y do interés pu
ramente privado. E n el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al gefe de la provincia con una 
relación nominal de ellos para solicitar los respectivos titnh s. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad correspon 
diente á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunalrs 
contencioso-admiiiistr.itivos. 

23. No se entenderá vál ido el contrato hasta qui
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendeme 
del ramo. = Manila 24 de Febrero de 1 8 6 2 . = F¿cente B o l r i . 
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M O D E L O . 
D . N . N. vecino de N . ofrece tomar k su cargo el 

arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de isla de Negro?, por la cnntidnd de 
pesos, y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm. de la Gaceta y proponiendo tal 
fianza. 

A c o m p a ñ a el documento que acredita el depós i to de 
veinticuatro pesos en el Bnnco Filipino. 

Fecha y firma.= E s copia, J a i m e Pujades . 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 

püblico que el dia 9 de Setiembre próx imo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia generil , y en la 
subalterna de la fabrica de la Princesa en Malabon, se 
sacará á subasta la contrata de suministro de agua 
potable para el servicio de los talleres de la fábrica 
de puros de la Princesa en Malabon, bajo el tipo en 
progresión descendente de cincuenta y tres pesos doce 
y medio cén t imos mensuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuac ión . L o s que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposicicio-
nes en pliegos cerrados en papel del sello 3 . ' , mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 8 de Agosto de 1862.== Franc i sco Rogent, 

Plie.gn de condiciones que In Inspección gener-d de L n -
hores de acuerdo e n su Interventor redacta para sa
car á j iúhlica subasta la contrata del suministro del 
agua potable para el servicio de los talleres de l " f á -
lirica de puros de la. Princesa, formado c u sujeción a 
lo que se prescribe en el art . 2.° del / leal decreto é 
instrucción aprobada por S . M . en R e a l órden de 25 
de Agosto de 1858, sobre celebración de contratas p a r a 
los servicios públicos . 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 

1. a Servirá de tipo para el remate de esta contrata, 
la cantidad de cincuenta y tres pesos doce y medio c é n -
ttmos mensuales, en progresión descendente, que es lo 
que en la actualidad abona la Hacienda por este servicio. 

2. » E l pago mensual que deba de hacerse al contra
lista, á cuyo fivor se remate este servicio, precisamente 
en oro y plata por mitad. 
pa3.« E l tiempo de duración de esta contrata será el 

tres años contados después de los quince dias en que 
por el escribano de Hacienda se le notifique al contratista 
quedar adjudicado en favor suyo el remate de esta contrata. 

4. " Para el cumplimiento de esta contrata, la H a 
cienda no hará al contratista adelanto de ninguna es
pecie, ni bajo n ingún concepto. 

5. a L a Hacienda sin perjuicio de lo estipulado en 
la condic ión 3.a del presente pliego de condiciones, 
podrá ejercitar el derecho de rescisión si así lo ecsigiese 
la conveniencia del servicio, ó de los intereses reales, me
diante la indemnización á que hubiere lugar, al contra
tista conforme á lo prescrito en derecho. 

Obligaciones del contratista p a r a etn la Hacienda. 
6. a E l contratista estará obligado á surtir de toda ^el 

agua potable que necesiten los talleres de la fábrica de 
puros de la Princesa en Malabon para su uso diario y 
se le abonará mensualmente por el Inspector de aquel 
establecimiento, la cantidad en que se remate este servicio. 

7. a Serán de cuenta del contratista las bancas, tra
bajadores y todo cuanto sea necesario hasta poner el 
agua en los depós i tos de los talleres de la mencionada 
fabrica de la Princesa, sin que, de modo alguno, pueda 
pretender que por la Hacienda se le faciliten, ni presten 
auxilios de ninguna clase. 

8. a E n todos los dias de labor, desde las seis á las 
ocho de la mañana pondrá dentro de la fábrica, esto 
es, en los depósi tos de los talleres toda el agua en la 
cantidad que por el Inspector se le señale . 

9 . a E l agua que introduzca el contratista ha de ser 
precisamente dulce, limpia, clara y de la mejor calidad 
que se encuentre en los manantiales de Malinta, C i -
loocan, ú otro punto, siempre que reúna las buenas con
diciones que se necesitan para el uso á que se destina 
ya entera satisfacción del Inspector, ó del empleado que 
este .señale para su conocimiento, pues la que entregue 
sin esta circunstancia le será rechazada. 

10. Si por cualquier motivo, dentro de las horas se
ñaladas en la condición octava si quedase la fabrica 
sin la cantidad de agua necesaria para su uso, el Ins
pector la tomará á cualquier precio por cuenta del con
tratista, y su importe se rebajará del pago mensual que 
se 1c haga y además sufrirá una multa que no bajará 
de un peso, ni podrá esceder de la de cinco pesos (> 
juicio de los Sres. Gefes de Labores, que la graduarán 
s e g ú n la gravedad de la causa que hubiere dado lugar 
á la falta. 

11. L i s proposiciones se harán á la baja en plie
gos cerrados co:i jentera sujeción al modelo que se 
inserta al final, cuyas proposiciones se hallarán escritas 
en papel del sello 3. 0 espresando sus ofertas, no 
solo en guarismo, sino también en letra clara é in
teligible, no siendo admisibles aquellos que no se en
cuentre" arreglados al espresado modelo. 

12. L a capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado un documento en que se acre
dite haber depositado en la Tesorer ía general de H a 
cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , la cantidad de cincuenta pesos ó bien 
prestar un fiador de conocido urraigo que se obligue 
á afianzarlo por igual suma. 

13. Conforme viiyan presentándose los indicados 
pliegos procederá el señor Presidente á darle el n ú m e r o 
ordinal calificando los que deben ser admisibles y 
exigiendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó . 

14. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos no podrán retirarse bajo pretesto alguno quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

15. A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos, 
procederá el Sr. Presidente á la apertura de los mismos 
en los términos que prescribe el art. I I de la instrucción 
de veinticinco de Agosto de 1858, t o m á n d o s e nota por 
el actuario de la Junta y adjudicándose el remate en 
el acto á favor del que ofrezca mayores ventajas a la 
Hacienda, 

16. S i resultasen empatadas dos ó mas propesiciones 
y estas fuesen las mas ventajes ¡s a la Hacienda, se abrirá 
licitación verbul por un tiempo breve que fijará el Sr . P r e 
side.ite solo entre los ¡iolores «le aquellas, adjudicándose 
el remate á f.vor del que mejore mas su proposiéion 
en benofici • de la Hacienda, en el caso que ninguno 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas y 
que resultaron iguales quisiese mejorarlii, se hará la ad
judicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

17. Finalizada que sea la subasta el señor Presi
dente exijirá del reaiataiiie el endose en el acto á 
favor de la H icienda y con la aplicación oportuna de 
documento de depós i to para licitar, el cual no podrá 
cancelar hasta que sea «probada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades preveni
das en el art. 2. 0 de la instrucción de 25 de Agosto 
de 1858. 

18. Para que tenga cumplimiento la contrata se some
terá el remate á la aprobación de la Intendencia general 
obtenida la cual se le notificará al contralista por el 
Escribano de Hacienda para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de dosi-ientos pesos fuertes para garantir 
á la Hacienda el cumplimiento do su contrata, o torgán
dose la correpondienle escritura y reiterándose el depósi to 
después de admitida. 

19. Todos los gastos que se originen para el otorga
miento de la escritura correspondiente como copias y 
demás necesarios á este objeto, serán de cuenta del 
contratista. 

20. Se admitirá como fianza el depósi to en dinero, 
la garantía de escrituras de fincas libres de todo gra
vamen, o la de un particular de conocido arraigo, siempre 
que renuncie el beneficio de escusion y se comprometa 
de m a n c o m ú n é insól idum con su fiado al exacto cum
plimiento de todo cuanto este haya estipulado. 

21. Queda prohibido el admitir reclamaciones, ni ob-
servnciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte de la contrata ó que lleudan á modificar ó res
tringir alguna ó algunas de sus cláusulas, las que ocurran 
después de celebrado el remate, podrán hacerse ante la 
Junta Superior consultiva de Hacienda en los término* 
que prescribe la ley. 

22. S i el contratista faltn>e al cumplimiento de lo 
estipulado procederá la Inspección general de Labores á 
verificar el servicio por Administración por cuenta del 
contralista y de su fiador haciendo uso de la fianza que 
tenga en garantía, o al embargo de bienes suficienles 
sin perjucio de ecsigirle todos los daños y perjucios que 
por su morosidad é incumplimiento se hubiese origi
nado, con arreglo á lo prevenido en el articulo 6. 0 
del Re« l Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Minila 12 de Febrero de 1 8 6 2 . = Hl Inspector ge
neral, Victoriano J a r e ñ o . = F A Interventor, Rafael D i a z 
Arenas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l infrascrito enterado del anuncio publicado en el 

Gaceta de M a n i l a núm. y habiendo llenado las for
malidades prevenidas en la condición 12 del pliego de 
condiciones, como lo acredita con el adjunto documento 
que acompaña , se compromete á tomar la contrata de 
surtir á la fabrica de puros de la Princesa en Malabon de 
toda el agua potable que para su uso diario necesiten 
los talleres de la misma; al precio de pesos men
suales, con estricta sujeción á todo lo prevenido en el 
citado pliego de condiciones, del que se ha enterado á su 
s a t i s f a c c i ó n . = M a n i l a de de 1 8 6 2 . = F i r m a del in

teresado.=Es copia. = E1 oficial del negociado.=Pe'"-
r a m o n . = E s copia, Franc isco Rogent. 0 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Setiembre próximo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de construcción de cejones para el 
emvase de efectos timbrados y tarros de pólvora que 
se remiten á las Administraciones de las provincias, 
con sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a 
ceta núm 130 correspondiente al lunes siete de Junio 
próximo pasado. L o s que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello 3 . 0 , marcándose la cantidad en letra y 
enj guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 8 de Agosto de l 8 6 2 . = F r a n c í « c o Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 9 de Setiembre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de la casa que fué Administración de 
vino de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre

sión ascendente de cuatrociontos sesenta y seis pesos se-
senta y cinco seis octavos cént imos ó sea con la rebaja del 
tercio de su primitivo avalúo, y con sujeción al pliego 
de comliciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de Da-
vid núm. 4. Los que gusten hacer proposiciones las pre. 
sentaran en pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero; mareándose la cantidad en letra y eu guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Agosto de 1862.— Francisco Rogent. Q 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa g| 
público que el dia 20 de Setiembre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 4 
subasta la contrata de conducc ión de licores desde I05 
almacenes generales de esta capital á los de las Admin¡s. 
traciones de las provincias de Pangasiuau, llocos y Zani-
bales, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de minifiesto en la Escribanía de Hg. 
cienda, sita en la calle de David n ú m . 4. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en plíe-
gos cerrados en papel del sello tercero, marcándose U 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisita 
no serán admisibles. 

Manila 9 de Agosto de IH62.— Frnrisco Roqent. 0 

D . Francisco L u i s Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. M . de la provincia de M a n i l a y Juez de primera 
instancia de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 
Il-iida, soltero de veintiún años de edad, natural del 
pueblo de Daraga de la provincia de Albay, vecino 
el arrabal de B í n o n d o . fardero de oficio, para que pot 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha te 
presente en esta Alcnldí i ó en la cárcel pública de li 
provincia, á fin de contestar y defenderse «le los carga 
que contra él resultan en la causa n ú m . 1481 qnj 
instruyo por robo, pues de hacerlo así lo oiré y ad
ministraré justicia, sustanciándose de lo contrario en 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que le 
consiguientes. 

Dado en Bínondo arrabal de Manila á 28 de Julio 
de 1862.—Francisco L u i s Val lejo .—Por mandado de 
S. Sría. , Pedro M . Consunji. 

D . Francisco L u i s Callejo, Alcaldi- mayor segundo 
por S . M . de la provincia de Mani la y Juez de pri
mera instancia de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Se
villa, soltero, natural y vecino del pueblo de Navota* 
de 36 años de edad, fundidor de oficio, p ira que • 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha se 
senté en esta Alcaldía ó en U cárcel pública de li 
provincia, á fin de contest ir y defenderse de los carga 
ique contra él resultan en la causa núm. 1499 qii6 
Instruyo por incendio frustrado; pues de hacerlo •> 
o oiré y administraré justicia y en otro caso sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía parándole l« 
perjuicios consiguientes. 

Dado en B í n o n d o arrabal de Manila 24 de Julio 
de 1862 Francisco L u i s Vallejo. — Por mandado 
S. Sría. , Pedro M . Consunji. 

Don Joaquín de Insausti L a s s o de la Vega, Alcalde mayH 
tercero de esta provincia de Manila que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escriba» 
da f ¿ . 

Por el presente cito, llamo y empluzo al ansenK 
Valent ín Dionisio, indio natural de B i n t a y , provincia* 
llocos Sur, vecino de Manila, empadronado en la sW-
vídumbre domést ica , soltero, de diez y nueve años I 
de oficio sirviente, para que dentro de treinta d"1 
contados desde esta fecha se presente en esta Alculdi* 
ó en las cárce les públicas de esta provincia ¿ conteit"' 
á los cargos que contra él remitan en la cau-<a núiuer* 
1665 que instruyo sobre hurto; apercibido que de o4 
hacerlo dentro del término prefijado seguiré y »u* 
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, pari"* 
dolé los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Manila á «Hez y seis de Agosto de i* 
ochocientos sesenta y dos a ñ o s — J o ' / q u i n de Insausti-^ 
Por mandado de S . bria., Jaime Pujades. 

D . Joaquín de Insausti Lasso de la Vega, Alcalde maf 
tercero de la provincia de Mani la etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los auseo 
chinos, J o s é G u y - V a y c o , D y - Y a t c o y Tio-Tioco, p""01̂  
sados por la causa n ú m . 1662 ramo separado de laic'|U„ 
núm. 1594 que contra ellos estoy instruyend» sobre in<* 
dio, para que por el término de treinta dias conta 
desde esta fecha, se presenten en esta Alca ld ía mayo'^ 
6 en las cárceles de esta provincia á responder a ^ 
cargos que les resultan; pues hac iéndola así les üire4tt, 
justicia y en otro caso, sustanciaré dicha causa en ^ 
sencia y rebeldía de los mismos, entendiéndose cu" ^ 
estrados de, este Juzgado las diligencias que se Pf''^ 
caren basta sentencia difinitiva y parándoles el perJ" 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á I I de Agosto de 1 8 6 2 . — f l 
de Insausti Por mandado de S . Sría. , Mariano $a 0 
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